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S u p r e m a    C o r t e : 

 

- I - 

A fs. 618/626 de los autos principales (a los que se 

referirán las siguientes citas), la Sala II de la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal 

confirmó el pronunciamiento del Tribunal Fiscal de la Nación 

que, a su turno, había revocado la resolución (DV DOGR) 107/05 

de la División Determinaciones de Oficio del Departamento 

Técnico Legal de Grandes Contribuyentes Nacionales de la 

Dirección General Impositiva (AFIP), del 9 de diciembre de 2005. 

Dicho acto administrativo había determinado de oficio 

el resultado neto final por el ejercicio 1999 del impuesto a las 

ganancias de la actora, ajustando el saldo a favor de dicho 

tributo en la suma de $ 5.623.668,02. 

En primer término, la sentencia señaló -en criterio que 

compartía- que el Tribunal Fiscal había considerado de 

aplicación lo resuelto por la Sala III de esa cámara, confirmado 

por V.E. en la causa “Toyota Argentina S.A. (TF 26.860-I) 

c/D.G.I.”, sentencias del 8/11/2012 y del 2/09/2014, 

respectivamente 

Indicó que en dicho precedente se había indicado que el 

método de rango intercuartil, empleado por el ente fiscal en su 

ajuste, no resultaba aplicable en el período fiscal 1999, pues 

recién entró en vigencia con la resolución general (AFIP) 

1.122/2001 (B.O. del 31/10/2001). 
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También se había sostenido allí, agregó, que las 

directivas de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) sirven para interpretar aspectos 

sobre los cuales la normativa argentina no tiene posición 

asumida y, de esta forma, solucionar varios de los conflictos 

relativos al funcionamiento del mecanismo de precios de 

transferencia. Sin embargo, ello no puede llevarse al extremo de 

aplicar tales directivas en la forma pretendida por el organismo 

recaudador, cuando ellas contradicen las normas nacionales. 

En base a ello, manifestó que las expresiones 

contenidas en el recurso constituían un intento vano de 

controvertir la aplicación del mencionado precedente 

jurisprudencial al caso bajo examen, con el pretendido 

fundamento de una falta de consideración de circunstancias de 

hecho que no sólo no fueron correctamente señaladas por el 

recurrente sino que tampoco se ajustan a la plataforma fáctica 

ni probatoria que compone el elenco reunido en este expediente. 

En segundo lugar, en lo relativo a la falta de 

realización de un ajuste de comparabilidad en concepto de 

diferencias por intereses implícitos respecto de los precios 

adoptados como comparables en el segmento químico, sostuvo que 

el Fisco se circunscribió a defender el cálculo que había 

realizado en su determinación de oficio, sin expresar concreta y 

razonadamente las motivaciones por las cuales el Tribunal Fiscal 

debería haberse apartado de las conclusiones arrojadas por los 

informes periciales, tanto contable como económico, los que -por 

lo demás- fueron elaborados por los propios profesionales 

propuestos por cada parte. 
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Especificó que del punto 2° del informe pericial 

contable (cfr. fs. 293/341) surge que los plazos de financiación 

otorgados a los clientes en el mercado doméstico del segmento 

químico, transcurridos entre la emisión de las facturas y su 

vencimiento, ascienden a 91,2 días (promedio ponderado). 

Asimismo, el informe pericial económico (cfr. fs. 286/291 vta.) 

indica que la rentabilidad del sector de reventa de productos 

químicos se encontraría por encima del límite inferior del rango 

total de rentabilidades de la muestra de compañías (efectuada en 

el estudio de precios de transferencia y contenida en la 

determinación de oficio), ajustada por intereses implícitos por 

un plazo de financiación de ventas de 93 días.  

De allí concluyó que los cálculos aportados por la 

actora durante la fiscalización respecto de este ajuste de 

comparabilidad no sólo resultan razonables con los obtenidos por 

los peritos contables, sino que además el rango de rentabilidad 

del sector de reventa se encuentra por encima del que se 

obtendría en operaciones con terceros independientes, en caso de 

contemplar un plazo de cobranza de 93 días. 

Señaló que el Fisco Nacional vierte meras afirmaciones 

dogmáticas y sus discrepancias con el mérito de la prueba 

pericial valorada por el Tribunal Fiscal soslayan por completo 

la previsión normativa contenida en el art. 86, inc. b), de la 

ley 11.683 (t.o. 1998 y modif.), precepto que exige a quien 

pretende la revisión de la plataforma fáctica y de la prueba que 
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gira en torno de ella, acreditar la arbitrariedad en del 

pronunciamiento, lo que no ha sucedido. 

En último término, en lo relativo a la impugnación de 

las firmas Compañía Paulista de Fertilizantes (CPF, en adelante) 

y Opal Technologies Inc. como comparables en el análisis del 

segmento agroquímicos, puntualizó que el Tribunal Fiscal había 

desestimado tal reproche pues carecía de un estudio económico a 

título de evidencia probatoria para corroborarlo, por lo cual 

resultaba un cuestionamiento meramente dialéctico. 

En respuesta a los agravios del Fisco en este punto, 

destacó que cobraba relevancia la sentencia de la Sala III de la 

cámara en la ya citada causa “Toyota Argentina S.A.” en cuanto a 

que no resulta suficiente que el organismo recaudador, con 

sustento en meras afirmaciones, cuestione los ajustes de 

comparabilidad practicados en el estudio de precios de 

transferencia presentado por el contribuyente y determine, con 

ese solo sustento, un incremento en los resultados vinculados 

con las operaciones de comercio exterior sin agregar, a tales 

efectos, otro resultado producto de una tarea de investigación, 

en modo tal de fundar la descalificación en conclusiones serias, 

distintas de una mera contradicción. 

Subrayó que el organismo recaudador se encuentra 

relevado del resguardo del secreto fiscal respecto de la 

información de terceros (art. 101 de la ley 11.683) cuando ello 

resulta necesario para evaluar los factores utilizados por el 

contribuyente para cotejar sus operaciones. Esta dispensa, dijo, 

muestra que se trata de información en poder del Fisco Nacional 

o que éste puede obtener para fundar su impugnación a los 

ajustes de comparabilidad practicados en el estudio de precios 
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de transferencia, tarea de obtención que, en este caso, no se 

practicó. 

 

    - II - 

Disconforme, la AFIP - DGI interpuso el recurso 

extraordinario de fs. 627/648 que, denegado a fs. 670, originó 

esta presentación directa. 

Explica que el ajuste se originó en la verificación 

llevada a cabo por el organismo a fin de constatar si los 

precios de transferencia de los actos jurídicos celebrados entre 

la actora y sus empresas vinculadas que residían en el 

extranjero en el período fiscal 1999 respondían a las prácticas 

normales de mercado entre partes independientes. 

En primer lugar, defiende la aplicación del método de 

rango intercuartil para impugnar el estudio de precios de 

transferencia presentado por la actora en el período fiscal 1999 

pues, como se desprende de la resolución general (AFIP) 702/99, 

los elementos a tener en cuenta para la comparabilidad 

“coinciden” con los contenidos en las directrices de la OCDE 

vigentes desde 1995. Por ello, niega que la utilización de datos 

estadísticos contradiga la normativa vigente en el periodo 

fiscal en cuestión. 

Resalta que la aplicación de la metodología de precios 

de transferencia exige la comparación con terceros 

independientes, por lo que resulta natural obtener más de un 

resultado, ya que es difícil que diferentes empresas 
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independientes fijen el mismo precio, brinden la misma 

contraprestación u obtengan el mismo margen de rentabilidad, 

incluso para la misma transacción en situaciones comparables.  

Por ende, considera razonable admitir que el empleo de 

los métodos de evaluación de precios de transferencia puede 

conducir a obtener un rango de cifras que podrían ser 

susceptibles, en principio, de ser comparables, pese a lo cual 

no todas las operaciones o cifras contempladas en dicho rango 

tendrían el mismo grado de aptitud para ser cotejadas, por 

cuanto una diferencia importante entre puntos del rango 

posiblemente sea evidencia de que los datos utilizados respondan 

a realidades afectadas por situaciones distintas. 

En tal mérito, y a efectos de arribar a un análisis que 

permita establecer con mayor exactitud el intervalo de plena 

competencia, es que el Fisco optó por adoptar la medida 

estadística del rango intercuartil, para mejorar la calidad de 

la representatividad de los comparables que se hubieran obtenido 

con un rango total de muestras contra las cuales comparar el 

resultado de la testeada, pues procura filtrar las posibles 

dispersiones existentes, permitiendo eliminar valores extremos, 

atento a que no todas las diferencias pueden ser ajustadas. 

Concluye que la ley de impuesto a las ganancias no 

prohibía el uso de funciones estadísticas, por lo cual el 

criterio fiscal no trasgrede disposición legal o reglamentaria 

alguna.  

En segundo término, relata que, en función de la 

auditoría practicada, se observó que, en el sector químico, la 

actora había omitido ajustar los resultados de las compañías 
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escogidas como comparables, con el fin de eliminar las 

diferencias existentes en concepto de intereses implícitos. 

Describe que, en el curso normal de los negocios, las 

ventas no suelen efectuarse al contado, por lo que el lapso 

comprendido entre la fecha de facturación y la de vencimiento 

otorgado al cliente para el pago de la operación implica que el 

importe facturado incluya un interés implícito. 

Aclara que el ajuste de los intereses implícitos 

resulta determinante para la comparación del nivel de 

rentabilidad de las partes, toda vez que modifica el nivel de 

los ingresos operativos sobre los que se proporcionarán las 

utilidades. Explica que si el ajuste resultara en un incremento 

en las ventas, con un nivel dado de ganancia, implicará un menor 

porcentaje de rentabilidad contra el cual se comparará la 

rentabilidad de la empresa local. 

Especifica que en el presente caso la diferencia entre 

la postura del contribuyente y del Fisco radica en el plazo 

empleado para el cálculo de los intereses implícitos incluidos 

en la facturación (155 días para AFIP y 93 días para la actora), 

a los fines del ajuste de la comparabilidad de las ventas del 

sector químicos. 

Destaca que el punto 2° del informe pericial contable 

producida en autos explica el método usado para el cálculo de la 

cantidad de días promedio ponderado, el cual consistió en 

considerar el volumen de facturas emitidas por Bayer Argentina 

S.A. por el segmento químico durante el ejercicio en cuestión, y 
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luego seleccionar una muestra del total de las facturas emitidas 

por el citado segmento en los meses de enero, abril, julio y 

octubre de 1999. 

Se agravia pues dicho informe pericial no detalló 

separadamente los días según las distintas actividades del 

sector químico (manufactura y los respectivos niveles de 

reventa), y tampoco explicó el criterio seguido para la 

selección de la muestra, máxime teniendo en cuenta la amplitud 

del plazo de cobro, el cual oscila entre 30 a 270 días desde la 

emisión de la factura. Sin embargo, resalta que primero el 

Tribunal Fiscal y luego la cámara, expresa y arbitrariamente, 

consideraron a dicha muestra como “representativa” del total de 

las facturas emitidas por Bayer Argentina S.A. en el segmento 

químico del período fiscal 1999. 

Señala que si la diferencia entre el criterio del Fisco 

y del contribuyente respondiera a que los saldos contables de 

los rubros “créditos por ventas” y “ventas” están formados por 

partidas que no responden específicamente a las operaciones en 

análisis, sería el contribuyente -por contar con toda la 

información relativa a sus operaciones- quien podría haber 

advertido sobre la necesidad de conciliar la información a 

efectos de arribar a resultados semejantes, demostrando así su 

interés en conciliar las posiciones en lugar de provocar demoras 

en la resolución del tema litigioso. 

Por otra parte, con relación al sector agroquímico, 

manifiesta que las compañías escogidas por la actora para 

realizar la comparación -CTF y Opal Technologies Inc.- no se 

encontraban en situaciones normales de negocios, distorsionando 

su aptitud para ser cotejadas. 
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Respecto de CTF, señala que sus estados contables -

aportados por la propia actora- muestran que no atravesaba un 

nivel normal de actividad. Agrega que tampoco las 

características de las operaciones que desarrollaba resultan 

comparables (CTF había comenzado a brindar servicios a terceros 

en sus plantas fabriles, en la búsqueda por retornar a sus 

operaciones y recuperar su capital de giro, en tanto que Bayer 

Argentina S.A. se centraba en importaciones de materias primas y 

ventas en el mercado local), además de no compartir estrategias 

de negocios semejantes (en cuanto a penetración, permanencia y 

ampliación de sus mercados, dado que CTF procuraba recuperar su 

capital de giro, atento a su situación concursal, en lugar de 

mejorar su posición en el mercado). 

En cuanto a Opal Technologies Inc., indica que -también 

a partir del análisis de sus estados contables traducidos- se 

encontraba en un proceso de reorganización societaria, que había 

adquirido dos empresas con un préstamo de su casa matriz, 

discontinuando actividades e iniciando otra, incurriendo en 

pérdidas por adaptación de la estructura productiva. 

Todo ello, en su criterio, demuestra que esta compañía 

se hallaba en un momento particular de su propia actividad, que 

la colocaba en una posición no semejante a la de una empresa en 

marcha dentro de un mercado normal, por lo que no satisface los 

requisitos para considerarla comparable. 
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Se agravia de que dichos planteos no hayan sido 

merituados por la sentencia, lo que torna arbitrario el 

pronunciamiento en lo que respecta a la valoración de la prueba. 

 

    - III - 

Considero que el recurso extraordinario resulta 

formalmente admisible, pues se ha cuestionado la inteligencia 

otorgada por el superior tribunal de la causa a normas federales 

-ley 20.628, t.o. por decreto 649/97, texto según su similar 

25.063 (LIG, en adelante), sus normas reglamentarias y 

modificatorias- y la sentencia definitiva ha sido contraria al 

derecho que el recurrente funda en ella (art. 14, inc. 3, ley 

48). 

Corresponde recordar que, en la tarea de establecer el 

correcto sentido de esas normas de naturaleza federal, la Corte 

no se encuentra limitada por las posiciones de las partes ni del 

tribunal apelado, sino que le incumbe realizar “una declaratoria 

sobre el punto” (art. 16 de la ley 48), según la inteligencia 

que ella les otorgue (arg. Fallos: 307:1457; 320:1915, entre 

otros). 

 

    - IV - 

En primer lugar, procederé a estudiar los agravios del 

Fisco dirigidos a defender la aplicación del rango intercuartil 

como sustento del ajuste practicado en el impuesto a las 

ganancias de la actora en el período fiscal 1999, lo que fue 

rechazado por las instancias anteriores al sostener que dicho 

instrumento carecía de consagración normativa en dicho período. 
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El art. 15, primer párrafo, de la LIG establecía, en lo 

que ahora interesa: “Cuando por la clase de operaciones o por 

las modalidades de organización de las empresas, no puedan 

establecerse con exactitud las ganancias de fuente argentina, la 

Administración Federal de Ingresos Públicos podrá determinar la 

ganancia neta sujeta al impuesto a través de promedios, índices 

o coeficientes que a tal fin establezca con base en resultados 

obtenidos por empresas independientes dedicadas a actividades de 

iguales o similares características”. 

Agregaba dicho precepto que, para determinar si los 

precios de transferencia respondían a prácticas normales de 

mercado entre partes independientes, debía aplicarse el método 

más apropiado para el tipo de operaciones  

Al reglamentar esta disposición, la AFIP dictó la 

resolución general (AFIP) 702 (BO 15/10/1999), cuyo art. 4° 

estableció que los comprobantes y justificativos de los precios 

de transferencia consignados en el formulario 662 y de los 

criterios de comparación utilizados debían ser conservados hasta 

que opere la prescripción del gravamen. Entre otras, debía 

conservarse la documentación e información sobre los métodos 

utilizados para la determinación de los precios de 

transferencia, con indicación del criterio y elementos objetivos 

considerados para determinar el más apropiado para la operación 

o empresa (cfr. art. 4°, inc. k). 

Por su parte, su art. 6° especificaba los aspectos que 

debían tenerse en cuenta para elegir el método más apropiado a 
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fin de determinar si los precios de transferencia respondían a 

los precios normales de mercado entre partes independientes, 

mientras que su art. 8° regulaba los mecanismos de ajuste para 

eliminar las diferencias resultantes de la aplicación de los 

criterios de comparabilidad a que se refería el penúltimo 

párrafo del art. 15 de la LIG.  

Sin embargo observo, tal como lo sostuvieron las 

instancias anteriores, que dicha resolución general no fijaba la 

obligación de determinar la mediana o el rango intercuartil de 

los precios, de los montos de las contraprestaciones o de los 

márgenes de utilidad. 

Tal circunstancia -como lo resalta la sentencia del 

Tribunal Fiscal- es reconocida por la propia resolución 

determinativa de oficio aquí cuestionada, cuando sostiene: “En 

el período bajo análisis (ejercicio 1999) estaba vigente el 

artículo 8 y 15 de la Ley del impuesto a las Ganancias y la 

Resolución General 702. Las normas citadas no contenían una 

definición específica del rango de mercado, ni fijan 

procedimientos para su determinación, ni estipulan si debe 

tomarse el rango completo o utilizar algún tipo de herramienta 

estadística (rango intercuartil)…” (cfr. pg. 14, séptimo párrafo 

de la resolución DV DOGR 107/05. Subrayado, añadido). 

Por el contrario, y como también lo indicaron las 

instancias anteriores, dichas herramientas fueron consagradas 

recién por la resolución general (AFIP) 1122/2001 (B.O. del 

31/10/2001), cuyo artículo 12 estableció: “Cuando por aplicación 

de alguno de los métodos establecidos en el artículo 15 de la 

Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 

modificaciones, y su reglamentación, se determinen dos o más 
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transacciones comparables, se deberá determinar la mediana y el 

rango intercuartil de los precios, de los montos de las 

contraprestaciones o de los márgenes de utilidad. Si el precio, 

el monto de la contraprestación o el margen de utilidad fijado 

por el contribuyente se encuentra dentro del rango intercuartil, 

dichos precios, montos o márgenes se considerarán como pactados 

entre partes independientes”. 

Por ende, en los términos en que ha sido planteada la 

controversia, forzoso es colegir que la mediana y el rango 

intercuartil no resultan de aplicación para sustentar el ajuste 

practicado a la actora en el impuesto a las ganancias del 

período fiscal 1999 

Pienso que no tuerce dicho razonamiento la 

“coincidencia”, apuntada por el Fisco, entre los elementos que 

la resolución general (AFIP) 702/99 ordena tener en cuenta para 

la comparabilidad con aquellos contenidos en las directrices de 

la OCDE vigentes desde 1995, toda vez que tal “coincidencia” no 

es apta para extender el derecho o imponer contribuciones más 

allá de lo previsto por el legislador.  

Por otra parte, estimo que una conclusión contraria 

supondría un serio menoscabo de la seguridad jurídica, valor al 

que el Tribunal le ha reconocido jerarquía constitucional 

(Fallos: 220:5; 243:465; 251:78; 253:47; 254:62; 316:3231; 

317:218), e importaría prescindir de “la necesidad de que el 

Estado prescriba claramente los gravámenes y exenciones, para 

que los contribuyentes puedan fácilmente ajustar sus conductas 
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respectivas en materia tributaria” (Fallos: 253:332; 315:820; 

316:1115). 

Por idénticas razones, tampoco puede admitirse la 

defensa del Fisco Nacional en cuanto sostiene que usó dichas 

herramientas estadísticas en su ajuste para arribar a un 

análisis que permita establecer, con mayor exactitud, el 

intervalo de plena competencia, mejorar la calidad de la 

representatividad de los comparables, filtrar las posibles 

dispersiones existentes y eliminar valores extremos. 

Es que permitir, con dichos fundamentos, el empleo de 

la mediana y el rango intercuartil en el ejercicio 1999 cuando 

su utilización no estaba legalmente habilitada, implicaría 

sustituir al legislador en su tarea, aspecto vedado a los 

tribunales (Fallos: 273:418), quienes no pueden juzgar el mero 

acierto o conveniencia de las disposiciones adoptadas por los 

otros poderes en ejercicio de sus facultades propias, debiendo 

limitarse a su aplicación tal como estos las concibieron 

(Fallos: 277:25; 300:700). 

 

    - V - 

Despejado lo anterior, resta estudiar los agravios del 

Fisco dirigidos a cuestionar la sentencia en cuanto revocó la 

determinación de oficio practicada con sustento en:  

a) La falta de realización de un ajuste de comparabilidad en 
concepto de diferencias por intereses implícitos a las 

empresas adoptadas como comparables del segmento químico. 

b) La impugnación de CPF y Opal Technologies Inc. como 

comparables en el análisis del segmento agroquímicos. 
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Respecto del primer concepto, el organismo recaudador 

especifica que la diferencia entre su postura y la del 

contribuyente radica en el plazo empleado para el cálculo de los 

intereses implícitos incluidos en la facturación (155 días para 

AFIP y 93 días para la actora). 

Disiente con la opinión de los peritos designados en 

autos a propuesta de la actora y del Fisco Nacional, volcada en 

el punto 2° del informe contable, pues considera que no 

detallaron separadamente los días según las distintas 

actividades del sector químico (manufactura y los respectivos 

niveles de reventa), como tampoco fundaron el criterio seguido 

para la selección de la muestra, máxime teniendo en cuenta la 

amplitud del plazo de cobro, el cual oscila entre 30 a 270 días 

desde la emisión de la factura.  

Por ello, afirma que es arbitrario que dicha muestra 

sea calificada de “representativa” del total de las facturas 

emitidas por Bayer Argentina S.A. por el segmento químico del 

período fiscal 1999, como lo hicieron primero el Tribunal Fiscal 

y luego la Alzada. 

En cuanto al segundo concepto de ajuste, señala que CTF 

y Opal Technologies Inc. no se encontraban en situaciones 

normales de negocios, distorsionando su aptitud para ser 

cotejadas.  

Afirma que ello es así pues CTF había comenzado a 

brindar servicios a terceros en sus plantas fabriles, en la 

búsqueda por retornar a sus operaciones y recuperar su capital 
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de giro, mientras que Opal Technologies Inc. estaba transitando 

un proceso de reorganización societaria, incurriendo en pérdidas 

por adaptación de su estructura productiva. 

Liminarmente, corresponde poner de relieve que el art. 

86, inc. b), de la ley 11. 683 otorga carácter limitado a la 

revisión de la cámara y, en principio, queda excluido de ella el 

juicio del Tribunal Fiscal respecto de los extremos de hecho 

(Fallos: 300:985). 

Si bien no se trata de una regla absoluta y, por 

consiguiente, la Cámara debe apartarse de las conclusiones del 

mencionado organismo jurisdiccional cuando éstas presentan 

deficiencias manifiestas (Fallos: 326:2987, entre otros), 

observo que lo resuelto por el a quo -en cuanto desestimó los 

agravios del Fisco Nacional y tuvo por válidos los hechos y 

pruebas valorados por el Tribunal Fiscal- no excede el marco de 

sus facultades ni exhibe una manifiesta arbitrariedad que 

permita descalificarlo como acto jurisdiccional. 

En efecto, la cámara tuvo en cuenta que dicho tribunal 

administrativo había ratificado la razonabilidad del plazo 

empleado por la actora para el cálculo de los intereses 

implícitos incluidos en la facturación no sólo con sustento en 

la pericia contable sino también con fundamento en la pericia 

económica obrante a fs. 286/291, en función de la cual tuvo por 

probado que “…el rango de rentabilidad del sector de reventa se 

encuentra por encima del que se obtendría en operaciones con 

terceros independientes, en caso de contemplar un plazo de 

cobranza de 93 días” (cfr. sentencia del Tribunal Fiscal, pg. 

13, séptimo párrafo).  
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Por otra parte, el Tribunal Fiscal también cuestionó el 

criterio seguido por el Fisco en el ajuste de las cuentas a 

cobrar, en cuanto había determinado los intereses implícitos 

devengados luego de tomar como parámetro el plazo real de cobro 

del contribuyente, pues afirmó que tal criterio desconocía que 

los intereses implícitos se producen sólo entre la fecha de la 

factura y su vencimiento, ya que con posterioridad ellos se 

fijan de modo explícito en las facturas de venta de la actora, 

como surge de las copias que obran en las actuaciones 

administrativas (cfr. sentencia del Tribunal Fiscal, pg. 13, 

último párrafo). 

En lo relativo a la impugnación de CPF y Opal 

Technologies Inc. como comparables en el análisis del segmento 

agroquímicos, la cámara convalidó la postura del tribunal 

administrativo que había rechazado tales impugnaciones, al 

sostener que el Fisco no había aportado un estudio económico 

solvente, a título de evidencia probatoria, para corroborar sus 

cuestionamientos, ni tampoco había detallado los mecanismos que 

había utilizado -o, en su caso agotado- para localizar otras 

empresas que pudieran reunir las características que, según el 

criterio fiscal, las habilitaran para ser empleadas en el cotejo 

(cfr. sentencia del Tribunal Fiscal, pg. 14, tercer párrafo). 

Desde esta perspectiva, y contrariamente a lo sostenido 

por el recurrente, estimo que no puede achacarse a la cámara 

que, de manera arbitraria, no haya hecho mérito de sus agravios, 

toda vez que, luego de estudiarlos, juzgó que las cuestiones 
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planteadas habían sido decididas por el Tribunal Fiscal con 

fundamentos suficientes de hecho y prueba, ajenos al alcance de 

la revisión limitada prevista en el art. 86, inc. b), de la ley 

11.683. 

Por otra parte, observo que los planteos del Fisco 

enderezados a defender la validez de la resolución (DV DOGR) 

107/05 en torno a la falta de realización de un ajuste de 

comparabilidad en concepto de diferencias por intereses 

implícitos a las empresas adoptadas como comparables del 

segmento químico y al cuestionamiento de CPF y Opal Technologies 

Inc. como comparables en el análisis del segmento agroquímicos, 

sólo traducen una mera discrepancia con la valoración del 

material probatorio utilizado por los jueces de la causa, no 

cubierta por la tacha de arbitrariedad que sostiene el remedio 

federal (Fallos: 280:320; 295:165; 297:333), cuyo carácter 

excepcional no tiende a sustituir a los magistrados cuando 

deciden cuestiones que le son privativas (Fallos: 394:394: 

295:356; 297:173), aun cuando se invoque error en la solución 

del caso (Fallos: 296:82, 445; 302:1030), razones por las cuales 

pienso que el recurso extraordinario interpuesto ha sido bien 

denegado en este aspecto. 

   

    - VI - 

Por lo expuesto, opino que corresponde confirmar la 

sentencia recurrida con el alcance señalado en el acápite IV y, 

en lo restante, rechazar esta presentación directa. 

                  Buenos Aires,       de junio de 2021. 
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 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte 

demandada en la causa Bayer Argentina S.A. c/ Dirección General 

Impositiva s/ recurso directo de organismo externo”, para 

decidir sobre su procedencia. 

 Considerando: 

  Que las cuestiones planteadas han sido correctamente 

examinadas por la señora Procuradora Fiscal en el dictamen que 

antecede, a cuyos fundamentos corresponde remitirse por razones 

de brevedad. 

 Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se hace lugar 

a la queja y se declara formalmente admisible el recurso 

extraordinario con el alcance allí indicado, confirmándose la 

sentencia apelada en los términos del acápite IV del referido 

dictamen. Con costas. Exímase a la recurrente de integrar el 

depósito previsto en el artículo 286 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación, cuyo pago se encuentra diferido de 

conformidad con lo prescripto en la acordada 47/91. Notifíquese, 

agréguese la presentación directa a los autos principales y 

devuélvanse las actuaciones. 

  

Buenos Aires, 12 de marzo de 2024

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso de queja interpuesto por la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP – DGI), representada por la Dra. Silvia Mónica Leiva, con el 

patrocinio letrado del Dr. Alberto Iraola. 

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Federal. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación. 

 


